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visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 23 de noviem-
bre de 2010, recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
don Abdelkader El Haimer contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud en Granada, de fecha 6 de septiembre de 
2010, recaída en el expediente sancionador núm. 349/10, ha-
ciéndole constar que para el conocimiento íntegro de los mis-
mos, podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Or-
ganismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena  I, 
de Sevilla.

Interesado: Don Abdelkader El Haimer.
Expediente sancionador: 180022/2010.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 349/10.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 9 de diciembre de 2010, de la Consejera de Salud, 
recaída en el recurso de alzada 182/10.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Salud, de fecha 
9 de diciembre de 2010, recaída en el recurso de alzada in-
terpuesto por don Eduardo García Pérez contra Resolución 
de la Secretaría General de Salud Pública y Participación, de 
fecha 28 de enero de 2010, haciéndole constar que para el 
conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la In-
novación, s/n, Edificio Arena I, de Sevilla.

Interesado: Don Eduardo García Pérez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 182/10.
Sentido: Inadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Prieto Gómez, 
29701942-H.

Denominación social, NIF: Yeguada Rando, S.L., B-21447842.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de Sanidad Animal, núm. HU/0666/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

20 de diciembre de 2010, de la Directora General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael González Sán-
chez, 29784198-A.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Sanidad Animal, núm. HU/0795/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de diciembre de 2010, de la Directora General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifica el 
resultado de los controles sobre el terreno de las super-
ficies declaradas en la solicitud única en la campaña 
2008/2009.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Director General, Pedro 
A. Zorrero Camas.


